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1- INTRODUCCIÓN.

La implementación del ¨Programa Bandera Azul Ecológica para Centros Educativos¨, requiere de una serie de observaciones, con el objetivo de que el mismo cumpla con la misión para lo cual fue creado. A continuación una serie de recomendaciones que orientarán el proceso de manera sistemática, describiendo los procesos de ejecución e implementación del mismo.

El Programa Bandera Azul Ecológica para Centros Educativos (PBAE-CE), es una forma de materializar la transversalidad de la educación ambiental en los centros educativos. La educación ambiental se da por disposición del Consejo Superior de Educación en el ámbito curricular y en el ámbito institucional, el PBAE-CE brinda, las oportunidades para el cumplimiento de las directrices emanadas por las autoridades ministeriales.

Es importante que los centros educativos ubicados en comunidades o playas y que participan en el Programa Bandera Azul, unan esfuerzos para trabajar conjuntamente y no en forma separada o aislada, ya que el trabajo de la comunidad es esencial en el logro de los objetivos que contribuyen al desarrollo sostenible en armonía con el entorno. 
2-OBJETIVO
   2.1Objetivo General del Programa: 

Implementar el programa Bandera Azul Ecológica  como incentivo para organizar a la comunidad educativa de los centros de todo el país, con el fin de promover la adopción de practicas sostenibles y sustentables, amigables con el ambiente, mediante la mejora continua de las condiciones ambientales en aspectos higiénicos-sanitarios de las instituciones educativas. Así como en las categorías de Playas, Comunidades, Centros Educativos, Micro - Cuencas Hidrológicas y Adaptación y Mitigación al Cambio Climático. 
3- ELEMENTOS METOLÓGICOS

El  PBAE -CE dividió los elementos metodológicos, a saber:

A - Administrativos:

Sobre el Decreto ejecutivo:

Se establece mediante Decreto Nº 31648-MEP-MINAE- SALUD –TURISMO, el cual establece que en uso de las facultades que le confiere el artículo 140, incisos 3 y 18 de la constitución política expresa:

Considerando:

I. Que el Ministerio de Educación Pública ha incorporado como parte de la propuesta curricular el tema transversal, denominado “Cultura Ambiental para el Desarrollo Sostenible”.

II. Que es función primordial de los Ministerios de Educación Pública, Ministerio del Ambiente y Energía, Salud y Turismo, promover iniciativas entre los distintos sectores de la sociedad costarricense para que participen activamente en el desarrollo de acciones orientadas a impulsar el desarrollo sostenible del país y el mejoramiento de la calidad de vida.

III. Que es necesario inculcar en las poblaciones estudiantiles la cultura de la protección ambiental y el mejoramiento continuo de las condiciones higiénico sanitarias de las instalaciones educativas.
IV. Que mediante el Decreto Ejecutivo número 31610-S-MINAE-TUR, se creó el Programa Bandera Azul Ecológica, el cual tiene como objetivo fomentar la participación comunitaria en la protección de los recursos hídricos y del ambiente en general. Así como readecuar o adaptar los objetivos y criterios de evaluación, para incentivar la organización de centros académicos e instalaciones para recreación, con el propósito de buscar la excelencia higiénico sanitaria de los mismos.

Por tanto,

Decretan:

Artículo 1°- Ampliar los alcances del Programa Bandera Azul Ecológica contenidos en el Decreto Ejecutivo 31610-S-MINAE-TUR del veintidós de enero del año dos mil cuatro, como incentivo para organizar a los educadores, educandos y personal del área administrativa de los centros educativos públicos y privados (preescolar, escuelas y colegios), con el fin de promover la adopción de prácticas sostenibles y sustentables, amigables con el ambiente, mediante la mejora continua de las condiciones higiénico sanitarias de su infraestructura física, campañas de protección de los recursos naturales, programas de educación ambiental y la incorporación del centro estudiantil a la comunidad respectiva, entre otros.

Artículo 2º- El Programa Bandera Azul Ecológica, propuesto en este decreto para los centros educativos, tiene como objetivo general, promover la adquisición de actitudes y valores en la población estudiantil que incidan en el desarrollo de una cultura ambiental para el desarrollo sostenible y sustentable.

A la vez contempla como objetivos específicos:

a- Promover espacios de participación en las instituciones educativas públicas y privadas mediante la alianza de los estudiantes, educadores y padres de familia, con el fin de ejecutar proyectos para el manejo adecuado de los recursos naturales.

b- Conocer la problemática ambiental de las instituciones educativas públicas y privadas, mediante la aplicación de diagnósticos ambientales.

c- Fomentar la excelencia de las condiciones higiénico sanitarias en las instituciones educativas públicas y privadas con la participación activa de todos los actores del proceso educativo.

d- Impulsar procesos educativos que promuevan el desarrollo de conocimientos en la población estudiantil de las instituciones educativas públicas y privadas, mediante el desarrollo de actividades de capacitación relacionadas con el tema cultura ambiental para el desarrollo sostenible.

e- Fomentar la conciencia ambiental en los actores del proceso educativo, mediante su involucramiento en programas de educación ambiental, administración y vigilancia de los recursos naturales, entre otros, según necesidades identificadas en los diagnósticos ambientales.

f- Fomentar el espíritu de la sana competencia entre la población estudiantil de las diferentes instituciones educativas públicas y privadas para la obtención de la Bandera Azul Ecológica, como una forma de premiar y reconocer los esfuerzos de los actores del proceso educativo, por proteger y conservar la calidad del ambiente.

Artículo 3°- Para efectos de una sana administración y operación del Programa Bandera Azul Ecológica en los centros educativos, se incorpora a la Comisión Nacional del Programa Bandera Azul Ecológica, un representante del Ministerio de Educación y su respectivo suplente, conforme lo señala el artículo 4° del Decreto Ejecutivo Nº 31610-S-MINAE-TUR. El Ministerio de Educación facilitará los funcionarios necesarios para apoyar la labor del equipo técnico de trabajo, señalado en el citado decreto.

Artículo 4°- Las instituciones educativas interesadas en participar en el Programa Bandera Azul Ecológica, se deben inscribir a más tardar el 30 de marzo de cada año, para lo cual deberán constituir un Comité Institucional Pro Bandera Azul Ecológica, integrado como mínimo, por un representante de los estudiantes, un representante de los educadores, un representante del área administrativa y un representante de los padres o madres de familia; todos ellos serán designados por el Director del centro educativo. De igual forma podrán participar representantes de otros sectores de la comunidad a la que pertenece el centro educativo. 

Artículo 5°- El comité institucional del centro educativo tiene que preparar un plan o programa de trabajo que abarque los criterios de evaluación indicados en el artículo 10 del presente decreto; dicho programa o plan debe entregarse a la Comisión Nacional en el momento de la inscripción. Luego, en el mes de octubre presentará un informe ante la Comisión Nacional de la labor realizada en el período correspondiente.

Artículo 6°- El Laboratorio Nacional de Aguas realizará los análisis físico-químicos y microbiológicos del agua de consumo humano disponible en el centro educativo.

Artículo 7°- La Comisión Nacional del Programa Bandera Azul Ecológica, realizará a través del equipo técnico de trabajo, auditorias ambientales con el propósito de evaluar el desarrollo del plan de trabajo presentado por cada centro educativo participante.

Artículo 8°- La Comisión Nacional del Programa Bandera Azul Ecológica, seleccionará los centros educativos ganadores a más tardar en la primera semana del mes de diciembre del año evaluado, y organizará un acto de premiación a inicios del curso lectivo siguiente, donde se entregará el galardón.

Artículo 9°- El Ministerio de Educación, al igual que las otras instituciones participantes en la Comisión Nacional del Programa Bandera Azul Ecológica, deberá incluir en sus planes de trabajo y de igual forma asignar los recursos que le darían contenido para su efectiva ejecución.

Artículo 10°- Los centros educativos inscritos en el programa, tendrán que presentar para su evaluación en el mes de octubre, las pruebas del cumplimiento sobre los parámetros que a continuación se describen, teniendo que alcanzar un mínimo del 90%, conforme a los siguientes parámetros:

	Criterio de Evaluación
	Valor Porcentual
	Puntaje Obtenido



	Servicio de agua para consumo humano


	20
	20

	Servicio sanitario y evacuación de desechos líquidos


	20
	20

	Higiene de aulas y otras instalaciones


	20
	20

	Educación ambiental


	20
	20

	Administración y seguridad
	20
	20



	Total
	100
	100


Artículo 11°- El centro educativo participante obtendrá el galardón Bandera Azul Ecológica con:

a) Una estrella (A): Puntaje mínimo 90% de los puntos indicados en el artículo anterior.

b) Dos estrellas (AA): Puntaje del 100% más campañas de protección del ambiente, tales como de reforestación en parques, ríos o quebradas con especies nativas, o todas aquellas campañas que promuevan un desarrollo sostenible y sustentable del ambiente, donde se ubica el centro educativo. 

c) Tres estrellas (AAA): Lo obtenido en la bandera con dos estrellas, más un programa de atención de emergencias y campaña de clasificación y reciclaje de desechos sólidos o bien otro tipo de proyecto ambiental con proyección comunal. Los proyectos en mención deberán ser sostenibles, es decir de carácter permanente en el centro educativo o comunidad.

Reglamento Comités Institucionales Pro –Bandera Azul Ecológica Centros Educativos

De conformidad con el Decreto Ejecutivo 31648-MEP-MINAE-S-TUR se establece el siguiente reglamento:

1. El comité de cada centro educativo deberá llenar el formulario de inscripción facilitado por la Oficina de Educación Ambiental del Ministerio de Educación Publica. Este es un requisito indispensable para su debida inscripción y deberá entregarse al Asesor Regional de Ciencias o al fax: 22578021 del Departamento de Educación en Salud y Ambiente a más tardar el 31 de marzo de cada año.

2. Sesionar, al menos, una vez al mes anotando en un libro de actas los principales acuerdos, mejoras y actividades educativas vinculadas con el Programa Bandera Azul Ecológica (PBAE). En el mes de octubre de cada año, el comité deberá presentar un informe completo ante la Comisión del PBAE, que indique el grado de cumplimiento de los parámetros establecidos y la auto evaluación anual.

3. El comité contará con el apoyo técnico y administrativo de los Asesores Regionales de Ciencias del Ministerio de Educación Pública (MEP), quienes para efectos de PBAE serán los puntos focales de cada región educativa. 

4. Durante la primera sesión de cada año, el comité debe elaborar un plan de trabajo que se desarrollará durante ese período, el cual incluirá los parámetros por evaluar en el programa.

5. Le corresponde al comité, coordinar con las instancias correspondientes para que las instalaciones del centro de enseñanza sean abastecidas con agua de consumo humano de calidad potable y velar por el adecuado funcionamiento de todo el sistema de distribución del agua.

6. El comité impulsará la participación de los estudiantes, docentes y padres y madres de familia, en el desarrollo de campañas educativas para la conservación del recurso hídrico.

7. El Comité debe coordinar con la Oficina de Educación Ambiental del MEP, la realización de charlas sobre la temática ambiental.

8. Es función del comité, coordinar con los directores de los centros de enseñanza y Juntas de Educación y Administrativas, para que los servicios sanitarios, pilas, baños y lavatorios se mantengan en óptimas condiciones de funcionamiento e higiene. El número de estos servicios debe ser proporcional a la población estudiantil de acuerdo con los estudios técnicos del Centro Nacional de Infraestructura Física Educativa (CENIFE). 

9. El comité gestionará mecanismos de ayuda para el adecuado acondicionamiento y limpieza de las aulas, los pasadizos, las zonas verdes y demás instalaciones del Centro Educativo. Cada plantel debe contar con el número de recipientes para la recolección de la basura recomendado por el CENIFE.

10. El Comité debe impulsar la implementación del plan de Mitigación y Reducción de Riesgos para la protección de la comunidad estudiantil y los docentes. Para esto, debe coordinar acciones preventivas con la Cruz Roja, Comisión Nacional de Emergencias y la policía local, entre otros.

11. Cuando un centro educativo se haga acreedor del galardón, el comité debe ser el encargado de organizar el acto de izada en el respectivo centro de enseñanza y construir el asta donde se colocará la bandera.

12. El Comité asumirá los costos de una nueva bandera cuando la entregada por la Comisión sufra deterioro o cuando por cualquier otra circunstancia amerite su reposición.

13. El comité debe de estar disponible para que el grupo de trabajo del PBAE realice las supervisiones necesarias que verifiquen y validen la información consignada en el informe de auto evaluación.

14. El comité debe establecer mecanismos de coordinación con otros comités pro Bandera Azul Ecológica en caso de que exista más de uno en la comunidad.
B- Aspectos Técnicos

b.1 Comisión Nacional del Programa

El programa Bandera Azul Ecológica para Centros Educativos, cuenta  con asesores nacionales de educación ambiental, del Ministerio de Educación, quienes serán el enlace entre las instituciones participantes y el nivel nacional, en los procesos de promoción, capacitación, asesoramiento y seguimiento del programa.

En el  nivel regional los asesores de ciencias son los responsables según lo estipula el reglamento del Programa Bandera Azul Ecológica  para centros educativos. La recolección de muestras de agua y su posterior análisis estará cargo del Laboratorio Nacional de Aguas de A y A.

La evaluación final y otorgamiento del galardón Bandera Azul Ecológica será llevada acabo por una comisión interinstitucional, integrada por funcionarios  del AyA, ICT, MEP, MINAET, CANATUR, Ministerio de Salud, Red de Reservas  y Grupo ICE.
Los asesores nacionales mediante visitas realizadas a los centros educativos, darán seguimiento a los procesos desarrollados por las instituciones participantes en el programa, así mismo harán recomendaciones a los comités, sobre el adecuado desarrollo de los procesos que el programa demande.

b.2 Comités locales pro-bandera azul ecológica

Los centros educativos interesados en participar en el Programa Bandera Azul Ecológica deberán establecer  un comité pro –BAE, conformado como mínimo por:

· Un representante de los estudiantes.

· Un representante de los educadores.

· Un representante del área administrativa.

· Un representante de los padres o madres de familia.

· Un representante de la comunidad a la que pertenece el centro educativo.

Todos ellos serán designados por el Director del centro educativo, así mismo la designación de  un coordinador para dicho comité.

Una vez inscrito el centro educativo en el programa, estos deberán aplicar un diagnóstico socio-ambiental en la institución, con el objetivo de que dictaminen el estado ambiental y social de este. A partir de esta información formularán el plan de trabajo a ejecutar, en  el cual dimensionarán los niveles de tratamiento que deben dar a los problemas que deben ser atendidos y que fueron arrojados por el diagnóstico.
b.3 Proceso de Inscripción al Programa

La institución que desee participar en el Programa Bandera Azul Ecológica debe llenar y enviar la siguiente boleta solicitando su inscripción. La inscripción debe hacerse antes del 31 de marzo de cada año,  o cuando la Comisión del PBAE lo estime conveniente. La boleta podrá ser entregada al asesor regional de ciencias, o también enviarla al fax 2257-8021 al Departamento de Educación en Salud y Ambiente del MEP, o los correos electrónicos egutierrezm@mep.go.cr o jpzaratem@gmail.com 
A continuación se presenta el formato de boleta de inscripción

Señores
Comisión Nacional Programa

Bandera Azul Ecológica Para Centros Educativos

Presente

Estimados señores:

Por este medio solicitamos la inscripción de nuestro centro educativo, llamado________________________________________________________________________________, ubicado en el distrito ______________________________, cantón___________________________, perteneciente a la Dirección Regional________________________________________, circuito _______________ del Ministerio de Educación Pública, para que sea sujeto de la evaluación anual del Programa Bandera Azul Ecológica, en su versión ________.  Como parte de las condiciones previas se ha conformado un Comité Pro-Bandera Azul Ecológica, integrado por las siguientes personas:

	Nombre
	Número de cédula 
	Representante de: 
	Número de teléfono

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Para efectos de coordinación se ha designado como responsable al señor: _____________________________________________________________________________________________________ teléfono________________________________,  fax__________________________________ 
Dirección exacta del centro educativo ________________________________________________________________________________________________ correo electrónico__________________________________________________________________________________

Dirección física del Centro Educativo_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Matrícula: Hombres___________   Mujeres_____________    Total________________

Acueducto o institución que brinda el servicio de agua potable:

Atentamente,

 Director del Centro Educativo 
      Coordinador del Comité Pro-BAE

b.4 Diagnostico socio-ambiental institucional

La elaboración de un diagnostico como el presentado en esta guía les ayudará al comité en la elaboración del plan de trabajo

GUÍA DE DIAGNÓSTICO AMBIENTAL INSTITUCIONAL Y COMUNAL

I PARTE. AMBIENTE INSTITUCIONAL

Aspectos generales

Nombre del centro educativo________________________________________

Modalidad: ________________  Ciclos____________  Niveles:____________

Región Educativa _______________________________ Circuito __________

Dirección exacta: _______________________________________________________________

Provincia: ______________ Cantón: _____________ Distrito: _____________

Teléfono: ___________   Fax: __________Correo electrónico: _____________

Número de docentes: __________  Número de estudiantes: _______________

Hombres_________     Mujeres____________

B. Infraestructura de las aulas y de la institución

1. Estado de las aulas



	
	B (buena)
	R  (regular)
	M  (mala)

	Ventilación
	
	
	

	Iluminación (luz natural  y luz artificial)
	
	
	

	Orden
	
	
	

	Pupitres (calidad y cantidad de acuerdo a la población estudiantil)
	
	
	

	Mobiliario (armarios, casilleros, escritorios)
	
	
	

	Pizarras
	
	
	

	Paredes (pintura, mantenimiento)
	
	
	

	Piso
	
	
	

	Cielo raso
	
	
	

	Ventanas
	
	
	

	Distribución del espacio
	
	
	

	Tamaño
	
	
	

	Aislamiento de fuentes de ruido
	
	
	


2. Estado de los servicios sanitarios

- Número de servicios sanitarios___________

- Es adecuado el número de servicios sanitarios para el tamaño de la población escolar    SÍ _____       NO ______    Por que___________________________ 

- Los servicios sanitarios cuentan con (Marque con X)


 

- Lavatorios____Jabón____ Paño_____  Papel  higiénico_____

- Cuántas veces se limpian los servicios sanitarios al día: _______________________________________________________________ 

- Tipo de mantenimiento que se le da a los servicios sanitarios: ______________________________________________________________

- Estado de los sistemas de descarga del tanque del agua (llaves, boyas):


- Principales problemas relacionados con el uso de los servicios sanitarios:

3. Estado general de la infraestructura institucional

	
	B (buena)
	R  (regular)
	M  (mala)

	Área administrativa
	
	
	

	Áreas verdes
	
	
	

	Corredores

Salón de actos o multiuso
	
	
	

	
	
	
	

	Comedor escolar 
	
	
	

	Biblioteca 
	
	
	

	Laboratorios 

Áreas de juego, canchas, patios, otros
	
	
	

	
	
	
	

	Talleres 

Muros o cercas que rodean el edificio
	
	
	

	
	
	
	

	Rampas de acceso para discapacitados
	
	
	


4. Aspectos de seguridad escolar

-Tipo de terreno en donde se asienta el edificio escolar:

Plano______ Inclinado_______ Contiguo a un río______Contiguo a una carretera______ Cercano a fábricas______Granjas______Viveros______ Lechería_______ Otros_______

-Tipo de Riesgo que podría amenazar la seguridad escolar: Descripción
_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

- Hay señalización de zonas peligrosas:   SÍ ____    NO  _____         

Explique________________________________________________________

- Existen  salidas de emergencia para evacuación:   SÍ ____    NO  _____

Explique________________________________________________________

Se realizan simulacros de evacuación en caso de desastres  No______Sí_______ Con qué frecuencia: 

Semanal__________Mensual___________Semestral_________

 - Instalación de extintores de incendio:   SÍ ____    NO  _____        

   ¿Cuántos?_________ ___________________________________________

· Existen planes de prevención para el riesgo y los desastres: 

  SÍ______  No______  Explique________

¿Para qué caso?

 Incendio____  Inundación____   Derrumbes______ Sismos_______

· Instituciones con las que se coordina:

Comisión Nacional de Emergencias_______  Bomberos_____

Comité local de emergéncias _____ Cruz Roja_____

Otras___________________________________________________________

¿Hay guarda en el portón?    SÍ_______   NO_____

¿Se vigila la entrada y salida de los estudiantes y el ingreso de personas extrañas al centro educativo?_______________________________________

Factores ambientales

1. Manejo de los desechos sólidos

¿Hay basureros en las aulas?  SÍ _____  NO ____  

Estado__________________

¿Hay basureros en  los pasillos?   SÍ _____ NO ____  

Estado _______________ Cantidad: ___________ 

¿Hay basureros en los patios?    SÍ _____   NO ____  

Estado  _______________   Cantidad: ___________ 

¿Existe un depósito general de basura?   SÍ _____  NO ________ 

Ubicación_______________________________________________________

¿Se recoge la basura al final de cada turno?   SÍ ____  NO ______ 

¿Cuántos turnos?_____________

¿Cuenta la institución con proyectos de educación ambiental?  SÍ __  NO ____

· Explique:____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

2. Abastecimiento de agua

- El abastecimiento del  agua en la institución es: Malo___Regular___Bueno____

¿Quiénes proveen el agua en la comunidad? A y A  ____ Junta vecinal _____   

Acueducto rural_____

-Existencia de fugas y desperdicio de agua en: 

Inodoros___Lavatorios____Pilas____Piletas para limpieza____

-Sistemas de tratamiento de aguas negras y aguas servidas:

Cloacas__Tanque séptico___ Pozo negro___Alcantarillado sanitario______

3. Problemas de contaminación ambiental

-Tiene la institución problemas de contaminación por: 

Malos olores _______   exceso de ruido _____  plagas ______  exceso de basura ______ contaminación por agroquímicos ______  gases tóxicos _____  quemas _____ fábricas ______

Explique: ______________________________________________________________

 Otros problemas ambientales de la institución o la comunidad que afectan la salud de los estudiantes: 

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

 Cite los proyectos institucionales para solucionar estos problemas:

____________________________________________________________________________________________________________________________

D. Ambiente social institucional

1. Promoción de valores

	
	SÍ
	NO

	Ambiente de respeto
	
	

	Ambiente de cooperación
	
	

	Promueve la autonomía
	
	

	Promueve la responsabilidad personal y colectiva
	
	

	La solidaridad
	
	

	La integración
	
	

	Los valores culturales y de identidad cultural
	
	

	El compañerismo
	
	

	L autoestima
	
	

	Los hábitos de higiene
	
	

	La disciplina
	
	

	La puntualidad
	
	


2. Comunicación institucional

¿Existe una buena comunicación hogar - institución?  SÍ _____ NO ________

¿Cómo se da? Reuniones _____ Circulares ____ Cuaderno de recados____ Citas  ______ Llamadas telefónicas ______

¿Qué tan frecuente es la comunicación? 

Diaria ___ Semanal ___Quincenal ____Mensual ____ Trimestral ____ Semestral____

¿Es frecuente la comunicación? SÍ ____ Regular ____ NO _____

3. Interrelaciones

	
	No hay
	Mala
	Regular
	Buena

	Integración escuela-comunidad
	
	
	
	

	Relación docente-alumno
	
	
	
	

	Relación alumno-alumno
	
	
	
	

	Docentes-padres de familia
	
	
	
	

	Relación directora-padres de familia
	
	
	
	

	La disciplina en el aula
	
	
	
	


Gestión realizada de residuos 
4. Situación académica de la población estudiantil

Año 200_____  (actual)

Matrícula Inicial Total_______   Hombres_______ Mujeres_______

# de Secciones según nivel:

I________,  II_________,  III________,  IV_________V_________  VI_________

Matrícula final año anterior: Total_______  Hombres________ Mujeres_________

Porcentaje de Promoción_________  Porcentaje de repitencia___________ Porcentaje de Deserción___________ Causas más frecuentes de la deserción:

____________________________________________________________________________________________________________________________________________

5. Otros servicios institucionales

Otros servicios que ofrece la institución?  Zona para agricultura _____  Odontología _____ Oftalmología ______ Atención psicológica _____ Buses______ Adecuación curricular _____ aulas recurso______terapia de lenguaje______ integración de estudiantes con discapacidad______

II PARTE. AMBIENTE COMUNITARIO

A. Aspectos generales 
	
	NO SABE
	NO HAY
	MALO
	REGULAR
	BUENO

	Estado de la demarcación vial
	
	
	
	
	

	Disposición de desechos
	
	
	
	
	

	Condición  de las calles
	
	
	
	
	

	Condición de las aceras
	
	
	
	
	

	Condición de las casas
	
	
	
	
	

	Calidad de los servicios que se ofrecen en la comunidad
	
	
	
	
	

	Servicio de recolección de basura
	
	
	
	
	

	Tratamiento de las aguas negras
	
	
	
	
	

	Servicio de transporte
	
	
	
	
	

	Espacios de recreación
	
	
	
	
	

	Plan de emergencia comunal
	
	
	
	
	

	Estado de los basureros públicos
	
	
	
	
	


B. Ambiente social comunitario

	
	NO HAY
	POCOS
	ALGUNOS
	MUCHOS
	NO SABE

	Drogadicción
	
	
	
	
	

	Desempleo
	
	
	
	
	

	Migración
	
	
	
	
	

	Alcoholismo
	
	
	
	
	

	Desintegración familiar
	
	
	
	
	

	Agresión
	
	
	
	
	

	Limosneros
	
	
	
	
	

	Machismo
	
	
	
	
	

	Vagabundería
	
	
	
	
	

	Discriminación de la mujer
	
	
	
	
	

	Pérdida de valores 
	
	
	
	
	

	Conformismo
	
	
	
	
	

	Pobreza
	
	
	
	
	

	Vivienda
	
	
	
	
	

	Contaminación ambiental
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


C. Participación comunitaria 

	
	NO SABE
	NO
	SÍ
	REGULAR

	Existe interés de los padres por la superación de sus hijos
	
	
	
	

	Existen organizaciones comunales que apoyen a la Institución
	
	
	
	

	Se trabaja por la solución de problemas comunales
	
	
	
	

	Se promueven las actividades para el rescate de valores y tradiciones culturales
	
	
	
	

	Se integran los padres de familia a estas actividades
	
	
	
	


¿Qué tipo de actividades culturales realiza la institución? __________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

¿Qué actividades realiza la institución para integrar a la comunidad? 

¿Qué actividades realiza la comunidad para integrar a la institución? __________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Listado de organizaciones comunales, instituciones gubernamentales, autónomas y otras, con las que se pueden coordinar Proyectos Ambientales:

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
b.5  Plan de Trabajo

El plan de trabajo es el instrumento en el cual el centro educativo establece las áreas de trabajo, en las que va a desarrollar todo el accionar que establece el Programa Bandera Azul Ecológica para Centros Educativos.

Es la herramienta que permitirá a las autoridades asesoras verificar el avance de los procesos que el centro educativo se ha propuesto desarrollar.

En el Plan de trabajo deberán establecerse las metas, indicadores de desempeño y cronograma de todo el accionar del Programa.

Las metas del plan de trabajo, deben redactarse cuantificadamente, de manera que se estimen porcentajes de logro que se pretende alcanzar, éstas se verán reflejadas en los indicadores de desempeño que aporten los centros educativos. En cuanto el cronograma este debe mostrar los tiempos de ejecución de las metas establecidas.

 En el anexo número uno y dos respectivamente se muestran el formato y un ejemplo del plan de trabajo que deben de presentar. 
b.6 Descripción de los criterios de evaluación.

Cada uno de los criterios de evaluación deben ser observados para la formulación del respectivo plan de trabajo, cada una de las acciones que se establecen para el logro de los criterios debe darse de forma sostenida, es decir, las prácticas que surjan a la luz del cumplimiento de los criterios debe ser parte de la cultura institucional, por cuanto no se aceptan actividades aisladas, como producto del programa. 

 A continuación se presenta una breve descripción  de cada uno de los parámetros a evaluar:

Parámetro: Servicio de Agua para consumo humano

	    Criterio de Evaluación
	          Descripción
	       Valor Porcentual

	Calidad del agua
	Busca asegurar la potabilidad del agua consumida por la institución, mediante la gestión administrativa ante las instituciones de la comunidad, como ASADAS y  AyA ,  verificada a través de los análisis microbiológicos del agua.

Los análisis serán realizados por el Laboratorio Nacional de Aguas del AyA. Una vez obtenido los resultados de los análisis, y en caso de mostrar éstos coliformes fecales u otro problema de índole sanitario, se deben desarrollar acciones para eliminar esta condición, ante los organismos correspondientes. 
· 5 % Por la gestión realizada ante el ente que brinda el sevicio

· 5% Por el resultado del análisis 
	10

	Programa de limpieza de Tanques
	Consiste en protocolos de limpieza periódica de los tanques de almacenamiento, que de forma sistemática asegure el buen almacenamiento del agua, en el caso de las escuelas que lo tengan. 
	6

	Estado de la Red Interna
	Evalúa la eficiencia del sistema de distribución interna del agua en cada centro educativo, valorando especialmente la ausencia de fugas y el correcto funcionamiento de las llaves de los tubos.
	4

	Sub Total
	
	20


Parámetro: Servicios Sanitarios

	        Criterios de Evaluación
	                          Descripción
	Valor Porcentual

	Limpieza y aseo de la Instalaciones
	Tiene como finalidad que estas no presenten malos olores, paredes rayadas o con graffiti, derrames de agua, basura, etc.
	5

	Estado de las estructuras sanitarias
	Tiene el propósito de mantener los servicios sanitarios limpios, en adecuado estado de funcionamiento,  con los accesorios requeridos (papel higiénico, basureros con tapa, puertas  y  llavines en buen estado)
	5

	Estado de los sistemas de disposición de aguas servidas
	Pretende mantener los sistemas de disposición de aguas servidas (agua de comedores, pilas, servicios sanitarios entre otras) en optimas condiciones, de manera tal que no provoquen problemas de malos olores, proliferación de plagas (zancudos, moscas, entre otras) y epidemias o condiciones que perjudiquen la salud o el entorno ambiental.
	5

	Existencia adecuada de lavamanos dentro del servicio sanitario
	Busca que los servicios sanitarios cuenten con lavamanos en buen estado y funcionamiento, sin fugas, y con los accesorios pertinentes (se recomienda jabón líquido y toallas), al alcance de los estudiantes (altura adecuada para ser utilizados por los niños y niñas) y que además se encuentren a una distancia próxima al servicio sanitario. 
	5

	Sub Total
	
	20


Parámetro: Higiene de aulas y otras instalaciones

	      Criterio de evaluación
	                          Descripción
	Valor

Porcentual

	Limpieza de Aulas
	Consiste en que las aulas permanezcan limpias, ordenadas, ventiladas, ornamentadas, con basureros de manera tal que brinden un ambiente de estudio agradable y acogedor.
	7.5

	Limpieza de Pasadizos
	Pretende que estos se encuentren limpios, (paredes, corredores) ordenados, sin basura o cualquier tipo de desecho que impida el adecuado cumplimiento de este propósito.
	7.5

	Condición General del edificio
	Consiste en la ejecución de acciones para el mejoramiento y mantenimiento continúo de la planta física (reparación de canoas, pintura, mantenimiento de vidrieras, portones, mallas, jardineras, maseteros, mantenimiento de zonas verdes, deportivas y otras áreas) de manera que se propicie la ambientalización institucional.

De igual forma debe de evitarse la presencia de desechos inadecuados (escombros de construcciones, de árboles entre otros) peligrosos, de manera que propicien un ambiente  de estudio agradable, seguro y limpio, y que no sean obstáculo en caso de desastres o emergencias
	5

	Sub Total
	
	20


Parámetro: Educación Ambiental.

	     Criterio de evaluación
	                        Descripción
	Valor 

Porcentual

	Programas de educación ambiental
	Consiste en la implementación permanente de programas sistemáticos, de carácter sostenible y con proyección comunitaria, los cuales tengan un impacto positivo sobre la comunidad educativa y la comunidad donde se encuentra inmerso el centro educativo. Los programas y proyectos deben ser formulados como mínimo con objetivos, actividades, metas y cronograma de ejecución, a la vez dichos proyectos deben reflejar relación directa que existe entre el proyecto y los temas transversales y los programas de estudio vigentes.

Algunos ejemplos son los siguientes:

-Programa de separación de desechos sólidos (papel, plástico, aluminio) y su posterior acopio y reciclaje.

-Programa de agricultura orgánica, elaboración de abonos orgánicos, lombricultura  y compostaje,

-Programa de  jardines de plantas medicinales 

-Desarrollo de programas silviculturales mediante la implementación de viveros forestales escolares, campañas de reforestación, recuperación de áreas boscosas  entre otras

-Programas educativos de conservación de energía y medio ambiente.

-Programas de respeto a toda forma de vida: Protección de animales silvestres y domésticos. 

-Relaciones de los seres humanos con los otros seres vivos.
-Programas de sensibilización biológica, como por ejemplo mariposarios de exhibición, ranarios, zoocriaderos, etc.

-Programa de prevención y mitigación de incendios con énfasis en lo forestal.

-Programas de conservación del aire limpio.

-Programas para eliminar el uso plaguicidas sintéticos  por la problemática y efectos que causan

-Programa para la educación prevención del riesgo y los desastres.

-Programa para resaltar la importancia del  ciclo hidrológico y su relación con las cuencas hidrográficas y los humedales como ecosistemas de gran importancia biológica.
	10

	Capacitación y difusión del Programa Bandera Azul Ecológica
	Consiste en dar a conocer a toda la comunidad educativa el programa bandera azul, a través de murales, boletines, informes,  reuniones, exposiciones, stand, entre otros, de forma sistemática y permanente,  permitiendo conocer los valores, alcances y logros del PBAE-CE, en especial su contribución en la construcción de una nueva cultura ambiental
	10

	Sub Total
	
	20


Parámetro: Administración y Seguridad

	              Criterio de Evaluación
	Descripción
	Valor  Porcentual

	Programa de trabajo anual
	A partir de los resultados  del diagnostico ambiental institucional y comunal (ver paginas de 9 a 16 del instructivo) cada comité institucional Pro-Bandera Azul Ecológica deberá elaborar un plan de trabajo anual (ver pagina 16) en el cual se contemple el cumplimiento de cada uno de los parámetros de evaluación del programa BAE-CE 2005, el mismo deberá ser presentado en los términos y fechas indicados especificadas en el presente instructivo.
	5

	Reuniones mensuales (agenda y acta)
	Según lo establece el reglamento del PBAE-CE  los comités deben de reunirse como mínimo una vez al mes, contando con un libro de actas en el que se anoten los principales acuerdos e incidencias respecto a la implementación  del programa. Estas actas deberán adjuntarse en el informe final.
	5

	Informe de trabajo (octubre)
	El comité institucional Pro –Bandera Azul Ecológica para centros Educativos presentará ante la oficina de educación ambiental un documento denominado informe final (ver paginas19,22 y 23 del instructivo), el cual indicará el grado de cumplimiento de los parámetros establecidos junto con la  autoevaluación anual respectiva. (ver paginas 23 y 24 ), el mismo deberá ser presentado en los términos y fechas indicados especificadas en el presente instructivo.
	5

	Seguridad
	Cada comité Pro Bandera Azul Ecológica para Centros Educativos debe velar porque la institución  cumpla con los estándares y normas de seguridad establecidos por el MEP y las entidades correspondientes; por esta razón deberá llevar a cabo todas las acciones necesarias para cumplir con este fin, se sugiere llevar a cabo  señalización de zonas de seguridad, zonas de riesgo, rutas de salida, mapas de riesgo, ejercicios de evacuación, actividades de prevención, murales, campañas alusivas al tema, instalación de extintores,  colocación de botiquines básico con los medicamentos permitidos por el MEP entre otras cosas.
	5


b.7 Formato Informe Final.

El informe final de acciones debe ser entregado al Asesor Regional de Ciencias, con el objetivo de que este lo haga llegar a la Oficina de Educación Ambiental. Cada centro educativo deberá contar con una copia del informe al momento de entregarlo al Asesor Regional, de modo que el Asesor regional de ciencias le firme el recibido, del informe original entregado.

 En el anexo ( 3 se les presenta el formato oficial que se debe seguir para  la elaboración y presentación del informe final.
Este informe, deberá venir acompañado de las actas de reunión del comité, la autoevaluación, fotos, videos, entre otros elementos, para comprobar que las actividades propuestas en el plan de trabajo, se realizaron. Los centros educativos podrán aportar en el informe final todo tipo de documento que considere pertinente para ratificar las acciones realizadas en los centros educativos. Todos los documentos probatorios deberán ser colocados en la sección de anexos del informe final; entre los documentos que deben ser adjuntados en los anexos se encuentran:

- Copias de plan de emergencias.

- Copias de actas del comité Pro- Bandera Azul Ecológica.

- Copias de Hojas de visitas del asesor de educación ambiental.

- Copias de los análisis de agua.
-Copias de documentos de las gestiones realizadas por el comité relacionado  con el desarrollo del Programa Bandera  Azul Ecológica para centros educativos. 

- Otras (fotos, CD. videos, boletines, recortes de periódicos etc.).

- Copias de recibos  de pago de servicios de agua, electricidad.

ANEXOS

Anexo ( 1

Formato de Plan de Trabajo

. PROGRAMA  BANDERA AZUL  ECOLÓGICA  PARA CENTROS EDUCATIVOS 200….
Dirección Regional  de Educación: __________________________________________

Nombre de la Institución: _________________________________________________

Circuito No _____    Teléfono ___________________   Fax: _____________________

Dirección física del Centro Educativo______________________________________________________________________________________________________________________

Nombre del  Director (a):__________________________________________________

Nombre del Coordinador (a) del Comité ______________________________________

PLAN ANUAL DE TRABAJO COMITÉ BANDERA AZUL ECOLOGICA, 2004.

	CRITERIOS 
	1

META
	2

INDICADORES DE DESEMPEÑO
	CRONO-

GRAMA

	1. Servicio de agua para consumo humano
	
	
	

	1.1.Calidad del agua
	
	
	

	1.2.Programa de limpieza de tanques
	
	
	

	1.3.Estado de su red interna
	
	
	

	2. Servicios Sanitarios
	
	
	

	2.1.Limpieza y aseo de las instalaciones
	
	
	

	2.2.Estado de las estructuras sanitarias
	
	
	

	2.3.Estado de los sistemas de disposición de aguas servidas
	
	
	

	2.4.Existencia adecuada de lavamanos dentro del servicio sanitario
	
	
	

	3.Higiene  de Aulas y otras instalaciones
	
	
	

	3.1.Limpieza y ornato de

 aulas
	
	
	

	3.2.Limpieza y ornato de pasadizos
	
	
	

	3.3. Condición general del edificio.
	
	
	

	4. Educación Ambiental
	
	
	

	4.1 Proyectos de Educación Ambiental
	
	
	

	4.2 Capacitación y difusión del programa Bandera Azul Ecológica en la comunidad educativa
	
	
	

	5. Administración y seguridad
	
	
	

	5.1.Programa de trabajo anual
	
	
	

	5.2. Reuniones mensuales (agenda y acta)
	
	
	

	5.3. Informe de trabajo  (octubre)
	
	
	

	5.4. Seguridad, extintores y botiquín
	
	
	


Comité Institucional Programa Bandera Azul Ecológica para Centros 

Educativos.

· 1.____________________________________________

· 2.____________________________________________

· 3.____________________________________________

· 4.____________________________________________

· 5.____________________________________________
      Firma del Director.                        Sello.                    Firma del Coordinador.

1-Debe entenderse por meta, aquellas acciones cuantificables que se pretenden alcanzar

2-Debe entenderse por indicador de desempeño, como el número de productos obtenidos por el desarrollo de las metas, son observables y verificables 

Anexo( 2

Ejemplo de un Plan de Trabajo

	CRITERIOS
	META
	INDICADORES DE DESEMPEÑO
	CRONOGRAMA

	1.SERVICIO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO
	
	
	

	1.1 CALIDAD DEL AGUA
	Gestionar ante el ente que corresponda las correcciones necesarias, a efectos de mejorar la calidad del agua en un 80 %
	Análisis de muestreo por parte del Ay A

-agua cumple estándares de consumo humano.
	Agosto y octubre

	1.2 PROGRAMA DE LIMPIEZA DE TANQUES
	Llevar a cabo un programa periódico de limpieza de tanques
	Una limpieza por trimestre,

Verificado por medio de fotos, facturas de pago u otros medios
	Marzo, junio ,setiembre.

diciembre

	1.3 ESTADO DE SU RED INTERNA
	Mejorar el estado de la red interna en un 80 %
	-ausencias de fugas

-colocación de  7 llaves,(revisión cada 8 días de la red)
	Junio y setiembre

	2. SERVICIOS SANITARIOS
	
	
	

	2.1 LIMPIEZA Y ASEO DE LAS INSTALACIONES
	Mantener las instalaciones limpias y aseadas en un 100%
	-# de basureros instalados

-ausencia de basura


	Mayo, octubre



	2.2 ESTADO DE LAS ESTRUCTURAS SANITARIAS
	Mejorar en un 80% el estado de las estructuras sanitarias
	-presencia de basureros con tapa

-4 inodoros con ambas tapas

- ausencia de fugas
	Julio, agosto

	2.3ESTADO DE LOS SISTEMAS DE DISPOSICIÓN DE AGUAS SERVIDAS
	Mejorar en un 80% el estado de los sistemas de aguas servidas
	-ausencia de malos olores y moscas.

-colocación de un cenicero

-entubamiento de aguas residuales

-instalación de tanques
	Setiembre



	2.4 EXISTENCIA ADECUADA DE LAVAMANOS DENTRO DEL SERVICIO SANITARIO
	Contar con un lavamanos en buen estado, dentro de cada servicio sanitario/ o en cada batería de servicio.
	- 4 lavamanos en buen estado.

-construcción de piletas lavamanos en cada batería


	Noviembre

	3. HIGIENE DE AULAS Y OTRAS INSTALACIO NES
	
	
	

	3.1 LIMPIEZA Y ORNATO DE AULAS
	Mantener las aulas limpias y adecuadamente decoradas en un 100%
	-limpieza de aulas 2 veces al día. 

-instalación de x   # de macetas con plantas ornamentales.

-un basurero en cada aula

-ausencia de basura en el aula.

-2 aulas pintadas
	Todo el año

	3.2 LIMPIEZA Y ORNATO DE PASADIZOS
	Mantener los pasadizos limpios en un 100%
	-limpieza de pasadizos, 3 veces al día.

-colocación de plantas y adornos

-pasadizos libre  de basura, suciedad. 

Construcción de 4 maceteras
	Todo el año

	3.3 CONDICIÓN GENERAL DEL EDIFICIO
	-Revisar y mejorar el estado general del edificio en un 50 %
	-colocación de 5 canoas, bajantes.

-arreglo de 4 puertas

-pintura de 3 aulas , 

-arreglo de cielo rasos, pabellones a y b 

-reparación e instalación eléctrica de pabellones 

-reparación de vidrieras

-limpieza de áreas verdes cada 22 días
	Setiembre

	4. EDUCACIÓN AMBIENTAL
	
	
	

	4.1 PROYECTOS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL
	Implementar tres programas  de educación ambiental
	-Establecer un plan de manejo de desechos sólidos, orgánicos mediante la  recolección de desechos , y el uso de lombrices.

-implementar un protocolo para el ahorro de agua y energía, verificado  a través de los recibos. de pago

-Llevar a cabo un programa de arborización, mediante la siembra de 100 árboles nativos de la zona y su posterior mantenimiento

-Implementar 2 charlas por cuatrimestre, en temas ambientales, las cuales lleven una secuencia lógica y adecuada

*) Ver detalle de los proyectos en el apartado de anexos
	Todo el año



	4.2 CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PROGRAMA BANDERA AZUL ECOLÓGICA EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA
	Difundir el programa bandera azul ecológica, en toda la comunidad educativa
	-implementación de un mural informativo.

-presentación del programa en cada concejo de personal.

-presentación del programa a los estudiantes y padres de familia a través de desplegables informativos

- Entrevistas o documentales en programas de radio o cable local.
	- Todo el año

	5. ADMINISTRACION Y SEGURIDAD
	
	
	

	5.1 PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL
	Elaboración del plan de trabajo anual
	Presentación, entrega y evaluación del plan anual de trabajo
	Agosto

	5.2 REUNIONES MENSUALES (AGENDA Y ACTA )
	Cumplimiento al 100% de reuniones
	-reunión del comité una cada mes.

-libro de acta al día
	Cada mes

	5.3. INFORME DE TRABAJO (OCTUBRE)


	Elaborar el informe de trabajo anual del P.B.A.E.
	-libro de actas

-elaboración y presentación del informe anual del trabajo realizado por el comité
	Octubre

	5.4. SEGURIDAD, EXTINTORES Y BOTIQUIN
	Implementar un plan de mitigacion  de riesgos y desastres institucional
	-rutas de escape demarcadas

-zona de seguridad establecida

-realización de 2 simulacros

-identificación de las zonas de riesgo

-capacitación- divulgación del plan institucional a la comunidad educativa

-adquisición de equipo y materiales, necesarios para llevar acabo el plan 


	Agosto, setiembre,

octubre


COMITÉ INSTITUCIONAL PROGRAMA BANDERA AZUL ECOLOGICA PARA CENTROS EDUCATIVOS

1.

2.

3.

4.

5.

FIRMA DEL DIRECTOR                 SELLO                 FIRMA DEL COORDINADOR

ANEXO (3

Formato Estructura Final de Informe Final
I Parte: Aspectos de ubicación GEO-Política

1.1 Provincia

1.2 Cantón

1.3 Distrito

1.4 Barrio o caserío

II Parte: Aspectos Administrativos

             2.1 Breve Reseña Histórica de la Institución

             2.2 Modalidad

             2.3 Región Educativa

             2.4 Circuito

             2.5 Dirección Exacta

             2.6 Teléfono                            Fax               

             2.7 Población Educativa atendida: Hombres______ Mujeres______Total_____

             2.8 Número de Docentes_______

             2.10 Información del comité Pro –bandera azul institucional

	                     Nombre
	   Numero de        cedula
	         Representante
	Numero de Teléfono

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Coordinador:

2.11. Filosofía Institucional:

a) Misión

b) Visión

2.12 Nombre del director (a) de la Institución: 

2.13 Nombre del Coordinador del Programa Institucional

III Parte: Copia del Diagnóstico Socio –Ambiental de la Institución:

En este apartado se deberá aportar una copia del diagnóstico aplicado en el centro educativo a inicios de año, el diagnóstico deberá contener la información tal y como se encontraba el centro educativo, antes de iniciar el programa.

IV Parte: Auto evaluación 

Cada centro educativo deberá practicar una auto evaluación de la gestión realizada, utilizando en formato que a continuación se les facilita, la auto evaluación se entregará adjunta al informe final de acciones ejecutadas.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA

VICEMINISTERIO ACADÉMICO

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN EN SALUD Y AMBIENTE

PROGRAMA  BANDERA AZUL  ECOLOGICA  PARA CENTROS EDUCATIVOS 200___.
Dirección Regional  de Educación: ________________________________________________

Nombre de la Institución:________________________________________________________

Circuito No ___________   Teléfono __________________  Fax: _______________________

Nombre del  Director (a):________________________________________________________

AUTOEVALUACIÓN DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO COMITÉ BANDERA AZUL ECOLÓGICA, 200____.
	CRITERIOS
	Valor porcentual.
	Autoevaluación.

Puntos obtenidos
	Logros alcanzados: necesariamente debe tener relación directa con las metas e indicadores de desempeño escritos en el plan anual de trabajo, enviado por ustedes a la Oficina de Educación Ambiental

	1. Servicio de agua para consumo humano
	-----
	---------
	

	1.1.Calidad del agua


	10
	
	

	1.2.Programa de limpieza de tanques


	6
	
	

	1.3.Estado de su red interna


	4
	
	

	2. Servicios Sanitarios
	---------
	-----------
	

	2.1.Limpieza y aseo de las instalaciones


	5


	
	

	2.2.Estado de las estructuras sanitarias.


	5
	
	

	2.3.Estado de los sistemas de disposición de aguas servidas


	5
	
	

	2.4.Existencia adecuada de lavamanos dentro del servicio sanitario


	5
	
	

	3.Higiene  de Aulas y otras instalaciones
	------------------
	----------------------
	

	3.1.Limpieza y ornato de

aulas
	7.5
	
	

	3.2.Limpieza y ornato de pasadizo
	7.5
	
	

	3.3.Condición general del edificio
	5
	
	

	4. Educación Ambiental
	---------
	-----------
	

	4.1 Proyectos de Educación Ambiental
	10
	
	

	4.2 Capacitación y difusión del programa Bandera Azul Ecológica en la comunidad educativa
	10
	
	

	5. Administración y seguridad
	---------
	------------
	

	5.1.Programa de trabajo anual
	5
	
	

	5.2. Reuniones mensuales (agenda y acta)
	5
	
	

	5.3. Informe de trabajo   (octubre)
	5
	
	

	5.4. Seguridad, extintores y botiquín
	5
	
	

	Totales
	100
	
	


Comité Institucional Programa Bandera Azul Ecológica para Centros Educativos 

· 1.____________________________________________

· 2.____________________________________________

· 3.____________________________________________

· 4.____________________________________________

· 5.____________________________________________
___________________                                             ______________________

      Firma del Director.                        Sello.                        Firma del Coordinador.

Nota: Este formato es un ejemplo, sus espacios deberán ser ajustados conforme a la necesidad.

V Parte: Anexos.

En esta sección deben incluir entre otras cosas los siguientes documentos:

-Copias de plan de emergencias.

-Copias de actas del comité pro- bandera azul.

-Copias de Hojas de visitas del asesor de educación ambiental.

-Copias de los análisis de agua.
-Copias de documentos de las gestiones realizadas por el comité  pro bandera azul, en el logro de las metas. 

-Otras (fotos, CD. videos, boletines, recortes de periódicos etc.)

Anexo  4

Guía para la Elaboración de Proyectos Ambientales en Centros Educativos

1. Portada

2. Información General del Proyecto

3. Descripción del Proyecto

 3.1 Nombre del Proyecto

 3.2 Localización Geográfica del Proyecto

 3.3 Nombre de las Organizaciones y / o instituciones involucradas, especificando roles y responsabilidad.

 3.4 Diagnostico y justificación: antecedentes y problemática que abordara el proyecto (causas y efectos) 

3.5 Objetivos: General y específicos

3.6 Actividades Propuestas

3.7 Principales resultados esperados: corto, mediano, y largo plazo

3.8 Población beneficiada: Características de los grupos de población meta que se beneficiaran con el proyecto

3.9 Duración Prevista (meses)

3.10 Cronograma de actividades

4. Presupuesto

5. Metodología de Evaluación

    5.1 Eficiencia (uso racional y adecuado de los recursos)

    5.2 Eficacia (Determinar el grado de alcance de los objetivos y resultados planteados)

    5.3 Impacto (en que medida las acciones del proyecto contribuyen a la solución del problema planteado)

5.4 Evaluación del proyecto

6. Anexos

     6.1Fotos de actividades/ CDs /Presentaciones digitales/ otros

     6.2 Listas de asistencia

    6.3 Cualquier otro que se consideré necesario

Anexo 5

Notas 

1-Toda documentación de Bandera Azul debe entregarse a los Asesores Regionales de Ciencias o directamente al Departamento de Salud y Ambiente (con notificación a la asesoría de los documentos que entrega) 
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